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Guodolupe, Zocotecos, o veinticuotro de junio del dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Elecforol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de recepción

de documenlos y Requerimienlo del dío de lo fecho. emitido por el

Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente osunto, siendo

los lrece horos con veinte minutos del dío en que se octúo, Io suscrito

octuorio NOTIFICO medionte cédu que fijo en los ESTRA

Tribunol, onexondo copio certifi

uno (1) fojo. DOY tE.

cuerdo en mención
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Guadalupe, Zacatecas, veinticuatro de junio de dos mil veinticinco

La Secretaria da cuenta al Magistrado lnstructor con el escrito presentado por el

licenciado Néstor Santacruz Márquez en su carácter de Presidente de la Dirección

Ejecutiva Estatal del Partido de la Revolución Democrática Zacatecas, mediante el cual

rinde informe circunstanciado como autoridad responsable dentro del presente juicio,

y adjunta los anexos en los que respalda las manifestaciones expresadas en el

informe.

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 fracción lX y 32

fracción XlV, y 34 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Zacatecas, se ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibido el informe circunstanciado rendido por el Presidente

de la Dirección Ejecutiva Estatal del Partido de la Revolución Democrática Zacatecas,

señalado como autoridad responsable, mismo que fuera solicitado mediante acuerdo

del diez de junio del año en curso.

SEGUNDO. Se tiene por no cumplido en tiempo y forma con el trámite de ley hecho

por la autoridad responsable dentro del presente juicio, al rendir el informe y remitir las

constancias atinentes fuera del plazo señalado por la Ley de Medios para tal efecto.

TERCERO. Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones que deriven del

presente medio de impugnación, el señalado por la autoridad responsable en el escrito

de cuenta.

CUARTO. Agréguese a sus autos para que surta los efectos legales en el momento

procesal oportuno.
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QUINTO. Se requiere al Órgano de Justicia lntrapartidaria del Partido de la Revolución

Democrática Zacatecas, para lo siguiente:

Remita el expediente 003/OJ|/PRD-2AC12025, a través del cual se sustanció la

Queja Contra Persona en contra de Camerino Eleazar Márquez Madrid y José

Juan Mendoza Maldonado.

2. Remita copia certificada del Reglamento de Disciplina lnterna del Partido de la

Revolución Democrática Zacatecas, o en su caso, el lineamiento mediante el

cual fundamentó la sustanciación de la Queja en cita.

SEXTO. Se otorga a la autoridad en mención el plazo de dos dias, contadas a partir

del dia al que sea notificado el presente acuerdo, para que remita lo solicitado.

SEPTIMO. Se apercibe a Ia autoridad en mención que, en caso de no cumplir con lo

requerido o no enviar la documentación solicitada dentro del plazo otorgado para el

efecto, se le aplicará alguna de las medias de apremio previstas en el artículo 40 de la

Ley de Medios.

Notifíquese como corresponda.

MAGISTRA

JOSE Y N REYES
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NUBIA YAZARETH SALAS DAVILA

Así lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, JoséÁngel Yuen Reyes instructoren el presente asunto, ante la Secretaria

de Estudio y Cuenta, Nubia Yazareth Salas Dávila, quien da fe.
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